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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

CONVENIO Específico de Adhesión que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Nuevo León, relativo al Fondo 

para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 

SEPÚLVEDA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 

Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 

apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio 

específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del 

nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres  número 

855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1. Nuevo León es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su 

régimen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40; 42, fracción I, y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1 primer párrafo y 2 primer párrafo 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y tiene la calidad de persona 

moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de 

su institución. 

2.2. El C. Samuel Alejandro García Sepúlveda, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León el 4 de octubre de 2021, y cuenta con facultades para celebrar el 

presente convenio específico de adhesión en términos de los artículos 39, Apartado B, fracción I y II, 

de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 61, 63, 111, 124 y 125 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 2 y 7 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

2.3. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 

2.4. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de adhesión, señala 

como su domicilio el ubicado en Calle Washington, número 2000 Oriente, Torre Administrativa, piso 

24, colonia Obrera, código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 
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3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 

comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión. 

3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 

celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el marco 

jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” 

para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(en lo sucesivo “FOFISP”), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2025, y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los 

artículos 3, fracción XV, y 11, fracción VI de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio 

del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 

2025 (en lo sucesivo “Fondo de Apoyo”), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas, 

estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con 

Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 

base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025 , “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 

de $51,609,692.00 (cincuenta y un millones seiscientos nueve mil seiscientos noventa y dos pesos 00/100 

M.N.) de los recursos del “FOFISP”. Adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 

$636,340.00 (seiscientos treinta y seis mil trescientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) derivado del resultado final 

de la distribución del Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los recursos de origen 

federal: 

ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $51,609,692.00 

Recurso Remanente $636,340.00 

TOTAL ASIGNADO $52,246,032.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio específico de 

adhesión, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar, de sus recursos presupuestarios, la cantidad de 

$52,246,032.00 (cincuenta y dos millones doscientos cuarenta y seis mil treinta y dos pesos 00/100 M.N.) por 

concepto del “Fondo de Apoyo”, para beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor grado de 

marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 

estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera  a “EL 

SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente convenio específico de adhesión, o para 

cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como el Remanente del Fondo, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” podrá recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

Nuevo León $52,246.032.00 

TOTAL ASIGNADO $52,246.032.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del “Fondo de Apoyo”, en 

especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, en una proporción uno a uno respecto 

de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO MUNICIPIO MONTO TOTAL  ASIGNADO 

Allende $1,671,630.85 Higueras $716,183.68 

Anáhuac $837,197.55 Hualahuises $900,705.34 

Apodaca $924,327.54 Juárez $5,554,876.22 

Arramberrí $1,133,632.56 Lampazos de Naranjo $798,473.11 

Bustamante $735,545.90 Linares $2,062,205.36 

Cadereyta Jiménez $5,931,388.07 Los Herreras $740,386.45 

Cerralvo $871,545.89 Melchor Ocampo $711,343.12 

China $900,589.23 Montemorelos $1,710,355.29 

El Carmen $1,133,284.21 Pesquería $1,298,327.54 

García $1,459,110.89 Rayones $711,343.12 

Galeana $1,298,327.54 Salinas Victoria $2,046,899.37 

General Bravo $852,183.68 San Nicolás de los Garza $1,408,383.04 

General Escobedo $3,499,065.87 Santa Catarina $1,650,410.79 

Guadalupe $7,056,398.31 Santiago $3,631,911.48 

TOTAL ASIGNADO $52,246,032.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo técnico respectivo, el cual una vez 

firmado formará parte integrante de este convenio. 

Los recursos del “FOFISP” se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la 

emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades 

federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control 

y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de 

bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás 

disposiciones aplicables. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio 

fiscal 2025 y demás disposiciones aplicables; 

2. Establecer un “Fondo de Apoyo”, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 

marginación, a través de una cuenta bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la 

Dirección General de Vinculación y Seguimiento; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de 

“EL SECRETARIADO”, a propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del 

proyecto de inversión respecto los recursos estatales; 

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, el día de la 

concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y 

Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para 

el ejercicio fiscal 2025; 

5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el recibo por 

concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se 

establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025, este convenio de adhesión, 

los anexos técnicos, los proyectos de inversión y demás normativa aplicable; 

7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 

abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no 

pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 

así como una cuenta con las mismas características para la administración de los recursos que 

aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 

seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 

administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo 

las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a 

equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las 

acciones realizadas; 

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2025”, 

o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento  a “EL 

SECRETARIADO”; 

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO” las validaciones de los 

programas de capacitación. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General 

de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” las solicitudes correspondientes de acuerdo 

con el calendario de actividades 2025; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha 

señalada, serán desechadas. Todas las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el 

último día hábil de diciembre del 2025; 

12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, dentro de los 

siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la ficha de verificación y 

seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades 

competentes, de acuerdo con los formatos que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo 

Técnico de “EL SECRETARIADO”; 
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13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el formato 

único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal policial preventivo en 

activo y el formato único de resultados de la evaluación del desempeño del personal en activo de las 

instituciones de seguridad pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 

14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, manual de 

procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento 

y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así 

como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de 

Carrera, conforme al anexo técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 

cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de 

los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y 

Acreditación de “EL SECRETARIADO”; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 

diciembre del 2025; 

17. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

18. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el calendario de 

actividades; 

19. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 

recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos 

requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas, y 

20. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del “FOFISP”  a “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 38 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2025, mismos que ascienden al 100% (cien por ciento) del monto total convenido, siendo la 

cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Nuevo León $52,246.032.00 

 

En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal a los 

municipios que determine con cargo al “Fondo de Apoyo”, en términos del artículo 40 de los Lineamientos de 

Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 

Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual corresponderá 100% (cien por ciento) del 

monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO MUNICIPIO MONTO TOTAL  ASIGNADO 

Allende $1,671,630.85 Higueras $716,183.68 

Anáhuac $837,197.55 Hualahuises $900,705.34 

Apodaca $924,327.54 Juárez $5,554,876.22 

Arramberrí $1,133,632.56 Lampazos de Naranjo $798,473.11 

Bustamante $735,545.90 Linares $2,062,205.36 

Cadereyta Jiménez $5,931,388.07 Los Herreras $740,386.45 

Cerralvo $871,545.89 Melchor Ocampo $711,343.12 
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China $900,589.23 Montemorelos $1,710,355.29 

El Carmen $1,133,284.21 Pesquería $1,298,327.54 

García $1,459,110.89 Rayones $711,343.12 

Galeana $1,298,327.54 Salinas Victoria $2,046,899.37 

General Bravo $852,183.68 San Nicolás de los Garza $1,408,383.04 

General Escobedo $3,499,065.87 Santa Catarina $1,650,410.79 

Guadalupe $7,056,398.31 Santiago $3,631,911.48 

TOTAL ASIGNADO $52,246.032.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y 

del Secretariado Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública  de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de coordinar 

la operación, funcionamiento y seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo de 

Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado, será el responsable de entregar los 

informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de este convenio 

específico de adhesión. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025. 

SÉPTIMA.- ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar 

como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 

sustituya en el cargo. 

Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 

código postal 04330, Ciudad de México. 

Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Nombre y cargo: Luis Miguel Torres Montaño, Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación del 

Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado, o a quien lo sustituya en el cargo. 

Domicilio: Calle Washington, número 2000 Oriente, Torre Administrativa, piso 24, colonia Obrera, 

código postal 64010, Monterrey, Nuevo León. 

Teléfono: (81)20331750 

Correo electrónico: secretariadoejecutivo@nuevoleon.gob.mx y luismiguel.torres@nuevoleon.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 

contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES. 

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 

“LAS PARTES”, y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 

por las personas representantes de “LAS PARTES”. 
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NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 

2025, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 2025. 

DÉCIMA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el convenio específico de 

adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, atendiendo 

lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio 

específico de adhesión, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte  de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 

realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá relacionado exclusivamente 

con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En 

ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, 

beneficiarios o intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones 

que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes 

fiscales, laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 

afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

ejercicio fiscal 2025, el presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 

por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 

causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, de conformidad con las 

leyes federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 

Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 

corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 

cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad 

de México, a los trece días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, C. Samuel Alejandro 

García Sepúlveda.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Oaxaca, relativo al Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. SALOMÓN JARA CRUZ, ASISTIDO POR  EL C. 

JOSÉ DE JESÚS ROMERO LÓPEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. FARID ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE 

FINANZAS Y LA C. NATALIA KARINA BARÓN ORTIZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 

CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 

Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 

apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio 

específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del 

nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 

855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1. Oaxaca es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen 

interior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1, 26 y 27 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada 

para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución. 

2.2. El C. Salomón Jara Cruz, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca el 01 de diciembre de 2022 y cuenta con facultades para celebrar el presente convenio 

específico de adhesión en términos de los artículos 39, Apartado B, fracción I y II, de la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 66, 79, fracción XIX de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 2, 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca. 

2.3. El C. José de Jesús Romero López, Secretario de Gobierno, asiste al Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca y cuenta con facultades para suscribir el presente convenio de 

específico de adhesión en términos de los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 15 párrafo primero, 27 fracción I y 34 fracción XXVIII de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y demás disposiciones aplicables. 
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2.4. El C. Farid Acevedo López, Secretario de Finanzas, asiste al Gobernador Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca y cuenta con facultades para suscribir el presente convenio específico 

de adhesión, en términos de los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, 3 fracción I, 15 párrafo primero, 27 fracción XII y 45 fracción LVI de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y demás disposiciones aplicables. 

2.5. La C. Natalia Karina Barón Ortiz, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 

asiste al Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y cuenta con facultades 

para suscribir el presente convenio específico de adhesión, en términos de los artículos 82 y 84 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 1, 3 fracción I y 15 párrafo primero de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 22 y 24 fracciones VI, XXIV y XXVI de la 

Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública; y demás disposiciones aplicables 

2.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 

2.7. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de adhesión, señala 

como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno (Planta Alta), Plaza de la Constitución, entre 

calles de Carlos María Bustamante y Ricardo Flores Magón, colonia Centro, código postal 68000, 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 

comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión. 

3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 

celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el marco 

jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” 

para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(en lo sucesivo “FOFISP”), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2025, y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los 

artículos 3, fracción XV, y 11, fracción VI de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio 

del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 

2025 (en lo sucesivo “Fondo de Apoyo”), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas, 

estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con 

Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 

base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 

de $34,706,027.00 (treinta y cuatro millones setecientos seis mil veintisiete pesos 00/100 M.N.) de los 

recursos del “FOFISP”. Adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $493,207.00 

(cuatrocientos noventa y tres mil doscientos siete pesos 00/100 M.N.) derivado del resultado final de la 

distribución del Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los recursos de origen 

federal: 

ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $ 34,706,027.00 

Recurso Remanente $493,207.00 

TOTAL ASIGNADO $35,199,234.00 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio específico de 

adhesión, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar, de sus recursos presupuestarios, la cantidad de 

$35,199,234.00 (treinta y cinco millones ciento noventa y nueve mil doscientos treinta y cuatro pesos  00/100 

M.N.) por concepto del “Fondo de Apoyo”, para beneficiar en especial a aquellos con menor población o 

mayor grado de marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 

estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera  a “EL 

SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente convenio específico de adhesión, o para 

cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como el Remanente del Fondo, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” podrá recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

Oaxaca $35,199,234.00 

TOTAL ASIGNADO $35,199,234.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del “Fondo de Apoyo”, en 

especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, en una proporción uno a uno respecto 

de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 
ASIGNADO 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 

Asunción Nochixtlán $983,155.18 
San Juan Bautista 

Cuicatlán 
$497,255.18 

Santa Cruz 

Xoxocotlán 
$791,692.40 

Capulálpam de 

Méndez 
$150,000.00 

San Juan Bautista 

Lo de Soto 
$300,000.00 

Santa Lucía del 

Camino 
$1,541,692.40 

Ciudad Ixtepec $87,761.70 
San Juan Bautista 

Valle Nacional 
$688,855.18 

Santa Magdalena 

Jicotlán 
$150,000.00 

Cuilápam de Guerrero $170,261.70 San Juan Ñumí $29,800.00 
Santa María 

Atzompa 
$96,000.00 

Eloxochitlán de Flores 

Magón 
$117,015.60 

San Lorenzo 

Cacaotepec 
$251,300.00 

Santa María 

Colotepec 
$156,961.70 

Guadalupe Etla $150,000.00 
San Mateo Río 

Hondo 
$150,000.00 

Santa María 

Huatulco 
$409,985.10 

Heroica Ciudad de 

Ejutla de Crespo 
$175,400.00 

San Miguel 

Coatlán 
$87,761.70 

Santa María 

Jacatepec 
$647,255.18 

Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León 
$702,093.60 

San Miguel 

Tlacamama 
$300,000.00 

Santa María 

Jaltianguis 
$150,000.00 

Heroica Ciudad de 

Juchitán de Zaragoza 
$614,331.90 San Nicolás $150,000.00 

Santa María 

Tonameca 
$50,600.00 

Heroica Ciudad de 

Tlaxiaco 
$146,269.50 

San Pablo Cuatro 

Venados 
$29,800.00 

Santa María 

Yosoyúa 
$150,000.00 

La Compañía $150,000.00 
San Pablo 

Macuiltianguis 
$150,000.00 Santiago Apóstol $150,000.00 

Loma Bonita $117,015.60 
San Pablo 

Tijaltepec 
$150,000.00 

Santiago 

Juxtlahuaca 
$87,761.70 

Magdalena Apasco $39,500.00 
San Pablo Villa de 

Mitla 
$952,005.18 

Santiago Llano 

Grande 
$450,000.00 

Matías Romero 

Avendaño 
$175,523.40 San Pedro Apóstol $150,000.00 

Santiago Pinotepa 

Nacional 
$409,985.10 

Miahuatlán de Porfirio 

Díaz 
$816,262.09 

San Pedro 

Mixtepec, Dtto. 22 
$7,621,596.45 

Santo Domingo 

Ozolotepec 
$150,000.00 

Oaxaca de Juárez $5,049,018.18 
San Pedro 

Pochutla 
$195,715.60 

Santo Domingo 

Tehuantepec 
$1,067,820.78 
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Ocotlán de Morelos $475,405.18 
San Pedro 
Sochiápam 

$14,900.00 Santo Tómas Jalieza $150,000.00 

Pinotepa de Don Luis $9,700.00 San Pedro Teutila $150,000.00 
Santo Tomas 
Mazaltepec 

$150,000.00 

Putla Villa de Guerrero $87,761.70 San Pedro Tidaá $150,000.00 
Santo Tomás 

Ocotepec 
$14,900.00 

Salina Cruz $438,808.50 
San Sebastián 

Tutla 
$133,800.00 

Santo Tomás 
Tamazulapam 

$14,900.00 

San Agustín Loxicha $9,700.00 
San Simón 

Almolongas 
$150,000.00 

Tepelmeme Villa de 
Morelos 

$475,405.18 

San Andrés Paxtlán $150,000.00 
San Vicente 

Lachixio 
$150,000.00 

Tlacolula de 
Matamoros 

$829,970.78 

San Antonio de la Cal $238,800.00 
Santa Catarina 

Mechoacán 
$24,600.00 Unión Hidalgo $28,400.00 

San Bartolomé 
Yucuañe 

$150,000.00 
Santa Catarina 

Minas 
$33,900.00 Villa de Etla $87,761.70 

San Felipe Jalapa de 
Díaz 

$150,000.00 
Santa Catarina 

Yosonotú 
$150,000.00 

Villa de Tututepec 
de Melchor Ocampo 

$617,015.60 

San Francisco 
Cahuacuá 

$150,000.00 
Santa Cruz 

Amilpas 
$50,600.00 Villa de Zaachila $234,031.20 

San Francisco 
Logueche 

$150,000.00 
Santa Cruz 
Mixtepec 

$150,000.00 Villa Díaz Ordaz $48,600.00 

San Jacinto Amilpas $62,400.00 
Santa Cruz 
Nundaco 

$150,000.00 Villa Sola de Vega $497,255.18 

San José Chiltepec $150,000.00 Santa Cruz Xitla $150,000.00 Zimatlán de Álvarez $563,166.88 

TOTAL ASIGNADO $35,199,234.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo técnico, el cual una vez firmado 

formará parte integrante de este convenio. 

Los recursos del “FOFISP” se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la 

emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades 

federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control 

y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de 

bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás 

disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio 

Fiscal 2025 y demás disposiciones aplicables; 

2. Establecer un “Fondo de Apoyo”, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 

marginación, a través de una cuenta bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la 

Dirección General de Vinculación y Seguimiento; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de 

“EL SECRETARIADO”, a propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del 

proyecto de inversión respecto los recursos estatales; 

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, el día de la 

concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y 

Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para 

el Ejercicio Fiscal 2025; 
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5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el recibo por 

concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se 

establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, este convenio de 

adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de inversión y demás normativa aplicable; 

7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 

abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no 

pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 

así como una cuenta con las mismas características para la administración de los recursos que 

aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 

seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 

administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo 

las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a 

equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las 

acciones realizadas; 

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2025”, 

o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento  a “EL 

SECRETARIADO”; 

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO” las validaciones de los 

programas de capacitación. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General 

de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” las solicitudes correspondientes de acuerdo 

con el calendario de actividades 2025; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha 

señalada, serán desechadas. Todas las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el 

último día hábil de diciembre del 2025; 

12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, dentro de los 

siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la ficha de verificación y 

seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades 

competentes, de acuerdo con los formatos que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo 

Técnico de “EL SECRETARIADO”; 

13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el formato 

único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal policial preventivo en 

activo y el formato único de resultados de la evaluación del desempeño del personal en activo de las 

instituciones de seguridad pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 

14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, manual de 

procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento 

y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así 

como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de 

Carrera, conforme al anexo técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 

cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de 

los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y 

Acreditación de “EL SECRETARIADO”; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 

diciembre del 2025; 

17. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

18. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el calendario de 

actividades; 
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19. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 

recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos 

requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas, y 

20. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del “FOFISP” a “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 38 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

Ejercicio Fiscal 2025, mismos que ascienden al 100% (cien por ciento) del monto total convenido, siendo la 

cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Oaxaca $35,199,234.00 

 

En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal a los 

municipios que determine con cargo al “Fondo de Apoyo”, en términos del artículo 40 de los Lineamientos de 

Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 

Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual corresponderá 100% (cien por ciento) del 

monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO ÚNICA 
MINISTRACIÓN 

MUNICIPIO 
MONTO ÚNICA 
MINISTRACIÓN 

MUNICIPIO 
MONTO ÚNICA 
MINISTRACIÓN 

Asunción 
Nochixtlán 

$983,155.18 
San Juan Bautista 

Cuicatlán 
$497,255.18 

Santa Cruz 
Xoxocotlán 

$791,692.40 

Capulálpam de 
Méndez 

$150,000.00 
San Juan Bautista 

Lo de Soto 
$300,000.00 

Santa Lucía del 
Camino 

$1,541,692.40 

Ciudad Ixtepec $87,761.70 
San Juan Bautista 

Valle Nacional 
$688,855.18 

Santa Magdalena 
Jicotlán 

$150,000.00 

Cuilápam de 
Guerrero 

$170,261.70 San Juan Ñumí $29,800.00 
Santa María 

Atzompa 
$96,000.00 

Eloxochitlán de 
Flores Magón 

$117,015.60 
San Lorenzo 
Cacaotepec 

$251,300.00 
Santa María 
Colotepec 

$156,961.70 

Guadalupe Etla $150,000.00 
San Mateo Río 

Hondo 
$150,000.00 

Santa María 
Huatulco 

$409,985.10 

Heroica Ciudad de 
Ejutla de Crespo 

$175,400.00 San Miguel Coatlán $87,761.70 
Santa María 
Jacatepec 

$647,255.18 

Heroica Ciudad de 
Huajuapan de 

León 
$702,093.60 

San Miguel 
Tlacamama 

$300,000.00 
Santa María 
Jaltianguis 

$150,000.00 

Heroica Ciudad de 
Juchitán de 

Zaragoza 
$614,331.90 San Nicolás $150,000.00 

Santa María 
Tonameca 

$50,600.00 

Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco 

$146,269.50 
San Pablo Cuatro 

Venados 
$29,800.00 

Santa María 
Yosoyúa 

$150,000.00 

La Compañía $150,000.00 
San Pablo 

Macuiltianguis 
$150,000.00 Santiago Apóstol $150,000.00 

Loma Bonita $117,015.60 San Pablo Tijaltepec $150,000.00 
Santiago 

Juxtlahuaca 
$87,761.70 

Magdalena 
Apasco 

$39,500.00 
San Pablo Villa de 

Mitla 
$952,005.18 

Santiago Llano 
Grande 

$450,000.00 

Matías Romero 
Avendaño 

$175,523.40 San Pedro Apóstol $150,000.00 
Santiago Pinotepa 

Nacional 
$409,985.10 

Miahuatlán de 
Porfirio Díaz 

$816,262.09 
San Pedro Mixtepec, 

Dtto. 22 
$7,621,596.45 

Santo Domingo 
Ozolotepec 

$150,000.00 

Oaxaca de Juárez $5,049,018.18 San Pedro Pochutla $195,715.60 
Santo Domingo 

Tehuantepec 
$1,067,820.78 

Ocotlán de 
Morelos 

$475,405.18 
San Pedro 
Sochiápam 

$14,900.00 
Santo Tomás 

Jalieza 
$150,000.00 

Pinotepa de Don 
Luis 

$9,700.00 San Pedro Teutila $150,000.00 
Santo Tomás 
Mazaltepec 

$150,000.00 

Putla Villa de 
Guerrero 

$87,761.70 San Pedro Tidaá $150,000.00 
Santo Tomás 

Ocotepec 
$14,900.00 
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Salina Cruz $438,808.50 San Sebastián Tutla $133,800.00 
Santo Tomás 
Tamazulapam 

$14,900.00 

San Agustín 
Loxicha 

$9,700.00 
San Simón 

Almolongas 
$150,000.00 

Tepelmeme Villa 
de Morelos 

$475,405.18 

San Andrés 
Paxtlán 

$150,000.00 
San Vicente 

Lachixio 
$150,000.00 

Tlacolula de 
Matamoros 

$829,970.78 

San Antonio de la 
Cal 

$238,800.00 
Santa Catarina 

Mechoacán 
$24,600.00 Unión Hidalgo $28,400.00 

San Bartolomé 
Yucuañe 

$150,000.00 
Santa Catarina 

Minas 
$33,900.00 Villa de Etla $87,761.70 

San Felipe Jalapa 
de Díaz 

$150,000.00 
Santa Catarina 

Yosonotú 
$150,000.00 

Villa de Tututepec 
de Melchor 

Ocampo 
$617,015.60 

San Francisco 
Cahuacuá 

$150,000.00 Santa Cruz Amilpas $50,600.00 Villa de Zaachila $234,031.20 

San Francisco 
Logueche 

$150,000.00 Santa Cruz Mixtepec $150,000.00 Villa Díaz Ordaz $48,600.00 

San Jacinto 
Amilpas 

$62,400.00 Santa Cruz Nundaco $150,000.00 Villa Sola de Vega $497,255.18 

San José 
Chiltepec 

$150,000.00 Santa Cruz Xitla $150,000.00 
Zimatlán de 

Álvarez 
$563,166.88 

TOTAL ASIGNADO $35,199,234.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y 

del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y 

seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales que se 

deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de este convenio específico de adhesión. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA.- ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar 

como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 

sustituya en el cargo. 

Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 

código postal 04330, Ciudad de México. 

Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Nombre y cargo: Natalia Karina Barón Ortiz, Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, o a quien la sustituya en el cargo. 

Domicilio: Privada de Amapolas, número 112, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca. 

Teléfono: 9512284554 

Correo electrónico: karina.baron@oaxaca.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 

contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 



Viernes 30 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 26 

 

OCTAVA.- MODIFICACIONES. 

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 

“LAS PARTES”, y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 

por las personas representantes de “LAS PARTES”. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 

2025, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio  Fiscal 

2025. 

DÉCIMA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el convenio específico de 

adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, atendiendo 

lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio 

específico de adhesión, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte  de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 

realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá relacionado exclusivamente 

con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En 

ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, 

beneficiarios o intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones 

que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes 

fiscales, laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 

afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

Ejercicio Fiscal 2025, el presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 

por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 

causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, de conformidad con las 

leyes federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 

Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 

corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 

cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad 

de México, a los trece días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, C. Salomón Jara Cruz.- 

Rúbrica.- Secretario de Gobierno, C. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C. 

Farid Acevedo López.- Rúbrica.- Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. Natalia 

Karina Barón Ortiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Puebla, relativo al Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ALEJANDRO ARMENTA MIER; A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 

Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 

apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio 

específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del 

nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres  número 

855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1. Puebla es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen 

interior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Puebla; y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para ejercer 

todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución. 

2.2. El C. Alejandro Armenta Mier, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Puebla el 14 de diciembre de 2024, y cuenta con facultades para celebrar el presente 

convenio específico de adhesión en términos de los artículos 39, Apartado B, fracción I y II, de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 70 y 79, fracción XVI de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 9, primer párrafo y 10 párrafo primero de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

2.3. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 

2.4. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de adhesión, señala 

como su domicilio el ubicado en Avenida Reforma, número 710, colonia Centro, código postal 72000, 

Puebla, Puebla. 
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3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 

comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión. 

3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 

celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el marco 

jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” 

para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(en lo sucesivo “FOFISP”), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2025, y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los 

artículos 3, fracción XV, y 11, fracción VI de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio 

del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 

2025 (en lo sucesivo “Fondo de Apoyo”), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas, 

estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con 

Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 

base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 

de $48,366,745.00 (cuarenta y ocho millones trescientos sesenta y seis mil setecientos cuarenta y cinco 

pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. Adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la 

cantidad de $690,228.00 (seiscientos noventa mil doscientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) derivado del 

resultado final de la distribución del Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los 

recursos de origen federal: 

ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $48,366,745.00 

Recurso Remanente $690,228.00 

TOTAL ASIGNADO $49,056,973.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio específico de 

adhesión, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar, de sus recursos presupuestarios, la cantidad de 

$49,056,973.00 (cuarenta y nueve millones cincuenta y seis mil novecientos setenta y tres 00/100 M.N) por 

concepto del “Fondo de Apoyo”, para beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor grado de 

marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 

estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL 

SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente convenio específico de adhesión, o para 

cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como el Remanente del Fondo, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” podrá recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 



Viernes 30 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL 29  

 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

Puebla $49,056,973.00 

TOTAL ASIGNADO $49,056,973.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del “Fondo de Apoyo”, en 

especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, en una proporción uno a uno respecto 

de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 

ASIGNADO 

Acatzingo $1,335,668.50 Cuautinchán $357,032.50 Petlalcingo $214,934.50 
Tepango de 

Rodríguez 
$201,367.50 

Ahuatlán $89,639.50 
Cuayuca de 

Andrade 
$296,449.50 Puebla $6,598,387.50 Tepeaca $746,510.50 

Ajalpan $242,917.50 
Cuetzalan del 

Progreso 
$329,562.50 Quimixtlán $322,945.50 Tepeojuma $380,475.50 

Albino Zertuche $164,669.50 Domingo Arenas $216,210.50 
Rafael Lara 

Grajales 
$401,997.50 Tepetzintla $255,904.50 

Amixtlán $342,054.50 
Francisco Z. 

Mena 
$166,752.50 

San Andrés 

Cholula 
$1,441,449.50 Tepexco $234,009.50 

Aquixtla $296,449.50 
General Felipe 

Ángeles 
$418,423.50 

San Gabriel 

Chilac 
$199,419.50 

Tepexi de 

Rodríguez 
$142,397.50 

Atexcal $176,158.50 Guadalupe $293,960.50 
San Gregorio 

Atzompa 
$265,449.50 Tepeyahualco $305,415.50 

Atlixco $1,679,304.50 
Guadalupe 

Victoria 
$485,080.50 

San Jerónimo 

Tecuanipan 
$44,102.50 

Tepeyahualco de 

Cuauhtémoc 
$238,945.50 

Atzala $83,124.50 
Hermenegildo 

Galeana 
$203,449.50 

San Jerónimo 

Xayacatlán 
$108,117.50 Tianguismanalco $91,722.50 

Atzitzihuacan $336,415.50 Huatlatlauca $150,725.50 San Juan Atenco $192,908.50 Tlacuilotepec $227,494.50 

Axutla $111,635.50 Huauchinango $1,117,675.50 
San Martín 

Texmelucan 
$844,282.50 Tlahuapan $423,523.50 

Ayotoxco de 

Guerrero 
$196,934.50 Huehuetla $419,053.50 

San Miguel 

Xoxtla 
$243,889.50 Tlanepantla $148,878.50 

Calpan $357,535.50 
Huehuetlán el 

Grande 
$157,844.50 

San Nicolás de 

los Ranchos 
$264,133.50 Tlapacoya $65,628.50 

Caltepec $232,874.50 Hueytlalpan $115,699.50 
San Pablo 

Anicano 
$188,404.50 Tlapanalá $156,613.50 

Camocuautla $171,184.50 
Huitzilan de 

Serdán 
$446,079.50 

San Pedro 

Cholula 
$684,147.50 Tlatlauquitepec $742,153.50 

Cañada Morelos $421,378.50 Huitziltepec $430,038.50 
San Pedro 

Yeloixtlahuaca 
$76,609.50 Tlaxco $262,520.50 

Caxhuacan $83,124.50 Ixcaquixtla $332,949.50 
San Salvador El 

Verde 
$729,089.50 Tochimilco $342,490.50 

Chapulco $168,897.50 Jalpan $280,758.50 
San Salvador 

Huixcolotla 
$389,670.50 Tzicatlacoyan $59,348.50 

Chiautzingo $492,234.50 Jolalpan $151,639.50 
San Sebastián 

Tlacotepec 
$298,665.50 

Xayacatlán de 

Bravo 
$325,430.50 

Chichiquila $274,415.50 Jonotla $85,173.50 
Santa Catarina 

Tlaltempan 
$204,363.50 Xicotepec $801,563.50 

Chiconcuautla $423,083.50 Jopala $315,550.50 
Santa Inés 

Ahuatempan 
$186,393.50 Xochiapulco $63,613.50 

Chietla $443,068.50 Juan C. Bonilla $300,475.50 
Santa Isabel 

Cholula 
$131,382.50 Yaonahuac $256,823.50 
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Chignahuapan $482,761.50 Lafragua $289,934.50 
Santo Tomás 

Hueyotlipan 
$229,945.50 Yehualtepec $420,670.50 

Chignautla $365,583.50 Libres $671,229.50 Soltepec $232,643.50 Zacapoaxtla $499,185.50 

Chila $201,434.50 
Los Reyes de 

Juárez 
$325,430.50 Tecali de Herrera $392,460.50 Zacatlán $1,037,209.50 

Chilchotla $161,908.50 Mixtla $252,419.50 Tecamachalco $520,410.50 
Zapotitlán de 

Méndez 
$247,116.50 

Coatzingo $142,363.50 Naupan $146,598.50 Tecomatlán $166,408.50 Zaragoza $163,957.50 

Cohetzala $46,083.50 Nauzontla $146,158.50 Tehuacán $1,982,977.50 Zautla $445,318.50 

Coronango $491,290.50 Ocoyucan $761,969.50 Tehuitzingo $232,430.50 Zihuateutla $301,389.50 

Coyotepec $242,874.50 Olintla $135,278.50 Teotlalco $57,098.50 Zoquiapan $237,412.50 

Cuapiaxtla De 

Madero 
$175,412.50 Pantepec $471,643.50 

Tepanco de 

López 
$349,035.50 Zoquitlán $333,998.50 

TOTAL ASIGNADO $49,056,973.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo técnico respectivo, el cual una vez 

firmado formará parte integrante de este convenio. 

Los recursos del “FOFISP” se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la 

emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades 

federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control 

y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de 

bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás 

disposiciones aplicables. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio 

Fiscal 2025 y demás disposiciones aplicables. 

2. Establecer un “Fondo de Apoyo”, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 

marginación, a través de una cuenta bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la 

Dirección General de Vinculación y seguimiento; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de 

“EL SECRETARIADO”, a propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del 

proyecto de inversión respecto los recursos estatales; 

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, el día de la 

concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y 

Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para 

el Ejercicio Fiscal 2025; 

5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el recibo por 

concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se 

establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, este convenio de 

adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de inversión y demás normativa aplicable; 
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7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 

abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no 

pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 

así como una cuenta con las mismas características para la administración de los recursos que 

aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 

seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 

administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo 

las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a 

equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las 

acciones realizadas; 

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2025”, 

o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento  a “EL 

SECRETARIADO”; 

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO” las validaciones de los 

programas de capacitación. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General 

de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” las solicitudes correspondientes de acuerdo 

con el calendario de actividades 2025; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha 

señalada, serán desechadas. Todas las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el 

último día hábil de diciembre del 2025; 

12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, dentro de los 

siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la ficha de verificación y 

seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades 

competentes, de acuerdo con los formatos que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo 

Técnico de “EL SECRETARIADO”; 

13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el formato 

único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal policial preventivo en 

activo y el formato único de resultados de la evaluación del desempeño del personal en activo de las 

instituciones de seguridad pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 

14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, manual de 

procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento 

y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así 

como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de 

Carrera, conforme al anexo técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 

cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de 

los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y 

Acreditación de “EL SECRETARIADO”; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 

diciembre del 2025; 

17. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

18. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el calendario de 

actividades; 

19. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 

recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos 

requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas, y 

20. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 
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QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del “FOFISP”  a “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 38 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

Ejercicio Fiscal 2025, mismos que ascienden al 100 % (cien por ciento) del monto total convenido, siendo la 

cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Puebla $49,056,973.00 

 

En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal a los 

municipios que determine con cargo al “Fondo de Apoyo” en términos del artículo 40 de los Lineamientos de 

Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 

Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual corresponderá 100 % (cien por ciento) del 

monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO 
MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 

ASIGNADO 
MUNICIPIO 

MONTO TOTAL 

ASIGNADO 

Acatzingo $1,335,668.50 Cuautinchán $357,032.50 Petlalcingo $214,934.50 
Tepango de 

Rodríguez 
$201,367.50 

Ahuatlán $89,639.50 
Cuayuca de 

Andrade 
$296,449.50 Puebla $6,598,387.50 Tepeaca $746,510.50 

Ajalpan $242,917.50 
Cuetzalan del 

Progreso 
$329,562.50 Quimixtlán $322,945.50 Tepeojuma $380,475.50 

Albino Zertuche $164,669.50 Domingo Arenas $216,210.50 
Rafael Lara 

Grajales 
$401,997.50 Tepetzintla $255,904.50 

Amixtlán $342,054.50 
Francisco Z. 

Mena 
$166,752.50 

San Andrés 

Cholula 
$1,441,449.50 Tepexco $234,009.50 

Aquixtla $296,449.50 
General Felipe 

Ángeles 
$418,423.50 

San Gabriel 

Chilac 
$199,419.50 

Tepexi de 

Rodríguez 
$142,397.50 

Atexcal $176,158.50 Guadalupe $293,960.50 
San Gregorio 

Atzompa 
$265,449.50 Tepeyahualco $305,415.50 

Atlixco $1,679,304.50 
Guadalupe 

Victoria 
$485,080.50 

San Jerónimo 

Tecuanipan 
$44,102.50 

Tepeyahualco de 

Cuauhtémoc 
$238,945.50 

Atzala $83,124.50 
Hermenegildo 

Galeana 
$203,449.50 

San Jerónimo 

Xayacatlán 
$108,117.50 Tianguismanalco $91,722.50 

Atzitzihuacan $336,415.50 Huatlatlauca $150,725.50 San Juan Atenco $192,908.50 Tlacuilotepec $227,494.50 

Axutla $111,635.50 Huauchinango $1,117,675.50 
San Martín 

Texmelucan 
$844,282.50 Tlahuapan $423,523.50 

Ayotoxco de 

Guerrero 
$196,934.50 Huehuetla $419,053.50 

San Miguel 

Xoxtla 
$243,889.50 Tlanepantla $148,878.50 

Calpan $357,535.50 
Huehuetlán el 

Grande 
$157,844.50 

San Nicolás de 

los Ranchos 
$264,133.50 Tlapacoya $65,628.50 

Caltepec $232,874.50 Hueytlalpan $115,699.50 
San Pablo 

Anicano 
$188,404.50 Tlapanalá $156,613.50 

Camocuautla $171,184.50 
Huitzilan de 

Serdán 
$446,079.50 

San Pedro 

Cholula 
$684,147.50 Tlatlauquitepec $742,153.50 

Cañada Morelos $421,378.50 Huitziltepec $430,038.50 
San Pedro 

Yeloixtlahuaca 
$76,609.50 Tlaxco $262,520.50 

Caxhuacan $83,124.50 Ixcaquixtla $332,949.50 
San Salvador El 

Verde 
$729,089.50 Tochimilco $342,490.50 

Chapulco $168,897.50 Jalpan $280,758.50 
San Salvador 

Huixcolotla 
$389,670.50 Tzicatlacoyan $59,348.50 

Chiautzingo $492,234.50 Jolalpan $151,639.50 
San Sebastián 

Tlacotepec 
$298,665.50 

Xayacatlán de 

Bravo 
$325,430.50 
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Chichiquila $274,415.50 Jonotla $85,173.50 
Santa Catarina 

Tlaltempan 
$204,363.50 Xicotepec $801,563.50 

Chiconcuautla $423,083.50 Jopala $315,550.50 
Santa Inés 

Ahuatempan 
$186,393.50 Xochiapulco $63,613.50 

Chietla $443,068.50 Juan C. Bonilla $300,475.50 
Santa Isabel 

Cholula 
$131,382.50 Yaonahuac $256,823.50 

Chignahuapan $482,761.50 Lafragua $289,934.50 
Santo Tomás 

Hueyotlipan 
$229,945.50 Yehualtepec $420,670.50 

Chignautla $365,583.50 Libres $671,229.50 Soltepec $232,643.50 Zacapoaxtla $499,185.50 

Chila $201,434.50 
Los Reyes de 

Juárez 
$325,430.50 Tecali de Herrera $392,460.50 Zacatlán $1,037,209.50 

Chilchotla $161,908.50 Mixtla $252,419.50 Tecamachalco $520,410.50 
Zapotitlán de 

Méndez 
$247,116.50 

Coatzingo $142,363.50 Naupan $146,598.50 Tecomatlán $166,408.50 Zaragoza $163,957.50 

Cohetzala $46,083.50 Nauzontla $146,158.50 Tehuacán $1,982,977.50 Zautla $445,318.50 

Coronango $491,290.50 Ocoyucan $761,969.50 Tehuitzingo $232,430.50 Zihuateutla $301,389.50 

Coyotepec $242,874.50 Olintla $135,278.50 Teotlalco $57,098.50 Zoquiapan $237,412.50 

Cuapiaxtla De 

Madero 
$175,412.50 Pantepec $471,643.50 

Tepanco de 

López 
$349,035.50 Zoquitlán $333,998.50 

TOTAL ASIGNADO $49,056,973.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y 

del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de coordinar la 

operación, funcionamiento y seguimiento de los recursos federales “FOFISP” y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública será el responsable de entregar los informes mensuales y trimestrales 

que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de este convenio específico de adhesión. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA.- ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar 

como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 

sustituya en el cargo. 

Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 

código postal 04330, Ciudad de México. 

Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Nombre y cargo: Humberto Eloy Aguilar Viveros, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, o a quien lo sustituya en el cargo. 

Domicilio: Avenida Reforma, número 710, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

Teléfono: 22 22 73 28 00 ext. 10611 

Correo electrónico: humberto.aguilar@puebla.gob.mx y secretariaejecutiva.cecsnsp@puebla.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 

contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 
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OCTAVA.- MODIFICACIONES. 

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 

“LAS PARTES”, y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 

por las personas representantes de “LAS PARTES”. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 

2025, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 

2025. 

DÉCIMA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el convenio específico de 

adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, atendiendo 

lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio 

específico de adhesión, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte  de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 

realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá relacionado exclusivamente 

con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En 

ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, 

beneficiarios o intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones 

que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes 

fiscales, laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 

afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

Ejercicio Fiscal 2025, el presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 

por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 

causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, de conformidad con las 

leyes federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 

Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 

corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 

cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad 

de México, a los doce días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, C. Alejandro Armenta Mier.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Querétaro, relativo al Fondo 

para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP), para el ejercicio fiscal 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SECRETARIADO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, EL C. MAURICIO KURI GONZÁLEZ; A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL SECRETARIADO” QUE: 

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la Administración 

Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V y 30 Bis de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función de órgano operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 

apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este convenio 

específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo acredita en términos del 

nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 

855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 

2. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

2.1. Querétaro es parte integrante de la Federación, libre y soberana en todo lo concerniente a su 

régimen interior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 1, 7 y 10, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 25 fracción I, del Código Civil del 

Estado de Querétaro, y tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para ejercer todos los 

derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución. 

2.2. El C. Mauricio Kuri González, asumió el cargo de Gobernador del estado de Querétaro el 1 de 

octubre de 2021 y cuenta con facultades para celebrar el presente convenio específico de adhesión 

en términos de los artículos 39, Apartado B, fracción I y II, de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; 20 y 22, fracción IX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro; 2, 5 y 6, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

2.3. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico. 

2.4. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de adhesión, señala 

como su domicilio el ubicado en calle 5 de Mayo, esquina con Luis Pasteur, sin número, Centro 

Histórico, código postal 76000, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 
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3. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan y con la que 

comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión. 

3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su 

celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte, su validez. 

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el marco 

jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” 

para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

(en lo sucesivo “FOFISP”), previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2025, y los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los 

artículos 3, fracción XV, y 11, fracción VI de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio 

del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el ejercicio fiscal 

2025 (en lo sucesivo “Fondo de Apoyo”), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas, 

estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y Subprogramas con 

Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 

base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL “FOFISP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 

de $21,854,337.00 (veintiún millones ochocientos cincuenta y cuatro mil trescientos treinta y siete pesos 

00/100 M.N.) de los recursos del “FOFISP”. Adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 

de $323,675.00 (trescientos veintitrés mil seiscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) derivado del 

resultado final de la distribución del Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los 

recursos de origen federal: 

ORIGEN MONTO 

Asignado por fórmula de distribución $21,854,337.00 

Recurso Remanente $323,675.00 

TOTAL ASIGNADO $22,178,012.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio específico de 

adhesión, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar, de sus recursos presupuestarios, la cantidad de 

$22,178,012.00 (veintidós millones ciento setenta y ocho mil doce pesos 00/100 M.N) por concepto del “Fondo 

de Apoyo”, para beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen federal y 

estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” libera  a “EL 

SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aún y cuando los 

requieran para complementar las acciones derivadas del presente convenio específico de adhesión, o para 

cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 
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TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y los 

Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo para el 

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, publicados 

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como el Remanente del Fondo, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” podrá recibir hasta la siguiente cantidad de los recursos de origen federal: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO 

Querétaro $22,178,012.00 

TOTAL ASIGNADO $22,178,012.00 

 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del “Fondo de Apoyo”, en 

especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, en una proporción uno a uno respecto 

de los recursos federales transferidos, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

Amealco de Bonfil $1,116,187.17 Landa de Matamoros $1,921,987.28 

Arroyo Seco $988,094.17 Pedro Escobedo $1,065,379.17 

Cadereyta de Montes $1,128,860.17 Peñamiller $977,683.17 

Colón $1,087,332.17 Pinal de Amoles $1,041,164.17 

Corregidora $2,761,937.17 Querétaro $126,730.00 

El Marqués $1,844,847.17 San Joaquín $959,239.17 

Ezequiel Montes $1,024,982.17 San Juan del Río $1,653,905.17 

Huimilpan $1,169,257.17 Tequisquiapan $1,215,425.17 

Jalpan de Serra $1,071,150.17 Toliman $1,023,851.17 

TOTAL ASIGNADO $22,178,012.00 

 

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el cumplimiento del 

presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo técnico, el cual una vez firmado 

formará parte integrante de este convenio. 

Los recursos del “FOFISP” se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio, control, 

vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la 

emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades 

federativas, así como a sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio, control 

y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones en materia de contratación y adquisición de 

bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás 

disposiciones aplicables. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2025, la normativa en materia presupuestaria, la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio 

Fiscal 2025 y demás disposiciones aplicables. 

2. Establecer un “Fondo de Apoyo”, en especial aquellos con menor población o mayor grado de 

marginación, a través de una cuenta bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la 

Dirección General de Vinculación y seguimiento; 

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de 

“EL SECRETARIADO”, a propuesta de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para la integración del 

proyecto de inversión respecto los recursos estatales; 

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, el día de la 

concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y 

Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para 

el Ejercicio Fiscal 2025; 

5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el recibo por 

concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que para tal efecto se 

establezcan; 

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo establecido en los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, este convenio de 

adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de inversión y demás normativa aplicable; 

7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos financieros y 

abierta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la administración de los recursos federales, no 

pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 

así como una cuenta con las mismas características para la administración de los recursos que 

aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo de 

seguimiento que establezca “EL SECRETARIADO” y presentarlos a la Dirección General de 

Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”; 

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice “EL SECRETARIADO” sobre la 

administración y avances en la aplicación de los recursos convenidos, así como permitir llevar a cabo 

las visitas y acciones de verificación sobre su aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a 

equipo, material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las 

acciones realizadas; 

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda “Operado FOFISP 2025”, 

o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de requerimiento  a “EL 

SECRETARIADO”; 

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de “EL SECRETARIADO” las validaciones de los 

programas de capacitación. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá presentar a la Dirección General 

de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” las solicitudes correspondientes de acuerdo 

con el calendario de actividades 2025; en caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha 

señalada, serán desechadas. Todas las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el 

último día hábil de diciembre del 2025; 

12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO”, dentro de los 

siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido, la ficha de verificación y 

seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas, debidamente firmados por las autoridades 

competentes, de acuerdo con los formatos que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo 

Técnico de “EL SECRETARIADO”; 
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13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” el formato 

único de resultados de la evaluación de competencias básicas del personal policial preventivo en 

activo y el formato único de resultados de la evaluación del desempeño del personal en activo de las 

instituciones de seguridad pública, debidamente firmados por las autoridades correspondientes; 

14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización, manual de 

procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado Herramienta de Seguimiento 

y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para su revisión o en su caso acreditación, así 

como los documentos que acrediten el cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de 

Carrera, conforme al anexo técnico correspondiente; 

15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de confianza, los 

cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza a través de 

los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro Nacional de Certificación y 

Acreditación de “EL SECRETARIADO”; 

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar al 31 de 

diciembre del 2025; 

17. Dirigir toda la documentación que se remita a “EL SECRETARIADO”, a través de la Dirección 

General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única; 

18. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el calendario de 

actividades; 

19. Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación del 

recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos 

requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas, y 

20. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables. 

QUINTA.- GESTIÓN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del “FOFISP”  a “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA” en términos del artículo 38 de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

Ejercicio Fiscal 2025, mismos que ascienden al 100 % (cien por ciento) del monto total convenido, siendo la 

cantidad de: 

ENTIDAD FEDERATIVA MONTO ÚNICA MINISTRACIÓN 

Querétaro $22,178,012.00 

 

En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal a los 

municipios que determine con cargo al “Fondo de Apoyo”, en términos del artículo 40 de los Lineamientos de 

Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 

Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, la cual corresponderá 100 % (cien por ciento) del 

monto total convenido, conforme a lo siguiente: 

MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO MUNICIPIO MONTO TOTAL ASIGNADO 

Amealco de Bonfil $1,116,187.17 Landa de Matamoros $1,921,987.28 

Arroyo Seco $988,094.17 Pedro Escobedo $1,065,379.17 

Cadereyta de Montes $1,128,860.17 Peñamiller $977,683.17 

Colón $1,087,332.17 Pinal de Amoles $1,041,164.17 

Corregidora $2,761,937.17 Querétaro $126,730.00 
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El Marqués $1,844,847.17 San Joaquín $959,239.17 

Ezequiel Montes $1,024,982.17 San Juan del Río $1,653,905.17 

Huimilpan $1,169,257.17 Tequisquiapan $1,215,425.17 

Jalpan de Serra $1,071,150.17 Toliman $1,023,851.17 

TOTAL ASIGNADO $22,178,012.00 

 

SEXTA.- OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. 

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado y Secretariado Ejecutivo del Consejo 

Estatal de Seguridad, de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán 

los responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento de los recursos federales “FOFISP” 

y de origen estatal. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona titular del Secretaría de Seguridad Ciudadana del 

Poder Ejecutivo del Estado y Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad, será el responsable de 

entregar los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de 

este convenio específico de adhesión. 

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el 

presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán a lo dispuesto por los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025. 

SÉPTIMA.- ENLACES. 

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los 

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2025, “LAS PARTES” convienen designar 

como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: 

1. Por parte de “EL SECRETARIADO” 

Nombre y cargo: Arturo Tena Huerta, Director General de Vinculación y Seguimiento, o a quien lo 

sustituya en el cargo. 

Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial Coyoacán, 

código postal 04330, Ciudad de México. 

Teléfono: 5511036000 ext. 71242 

Correo electrónico: arturo.tena@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx 

2. Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Nombre y cargo: Iován Elías Pérez Hernández, Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder 

Ejecutivo del Estado y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad, o a quien lo sustituya 

en el cargo. 

Domicilio: Avenida 5 de febrero, número 35 norte, colonia San Antonio de la Punta, 

código postal 76010, Santiago de Querétaro, Querétaro. 

Teléfono: 442 309 1400 ext. 10104 

Correo electrónico: iperezh@queretaro.gob.mx 

“LAS PARTES” se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios de 

contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos. 
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OCTAVA.- MODIFICACIONES. 

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 

“LAS PARTES”, y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas 

por las personas representantes de “LAS PARTES”. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 

2025, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en 

cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos federales y de origen estatal ministrados, tiempo 

que no podrá exceder de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del 

Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 

2025. 

DÉCIMA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FOFISP” y de origen 

estatal, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados y criterios de acceso. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el convenio específico de 

adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de internet, atendiendo 

lo previsto en las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así como con 

organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 

cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente convenio 

específico de adhesión, así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte  de “LA 

ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para la 

realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá relacionado exclusivamente 

con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto. En 

ningún caso, “LAS PARTES” serán consideradas como patronas o patrones solidarios, sustitutos, 

beneficiarios o intermediarios. “LAS PARTES” acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones 

que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes 

fiscales, laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y que 

afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento 

y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el 

Ejercicio Fiscal 2025, el presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado 

por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las 

causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIA E INTERPRETACIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico, de conformidad con las 

leyes federales. 

De no existir acuerdo, “LAS PARTES” se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales en la 

Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 

corresponderles. 

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las declaraciones y 

cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier 

otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad 

de México, a los doce días del mes de marzo de dos mil veinticinco.- Por el Secretariado: Secretaria Ejecutiva 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Marcela Figueroa Franco.- Rúbrica.- Por la Entidad 

Federativa: Gobernador del Estado de Querétaro, C. Mauricio Kuri González.- Rúbrica. 


